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FECHA: NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2022-00135-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO 
DEMANDANTE: PAOLA ANDREA HERNÁNDEZ 
DEMANDADO: SERVICIO Y ATENCIÓN EN SALUD SANAS I.P.S. S.A. Y OTRO    
DECISIÓN: DEVUELVE DEMANDA PARA SER SUBSANADA   

La  señora  PAOLA  ANDREA  HERNÁNDEZ formula  demanda  ordinaria  laboral  de

primera instancia en contra de la sociedad SERVICIO Y ATENCIÓN EN SALUD SANAS

I.P.S.  S.A.  y solidariamente en contra de  MEDIMAS E.P.S.  S.A.  con el  propósito que

se  declare  la  existencia  de  un  contrato  de  trabajo  y  el  consecuente

reconocimiento y pago de las acreencias laborales.  

1. Una vez examinado el libelo demandatorio encuentra el Despacho que la

demanda no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 25 del C.P.L. por las razones que

a continuación se exponen: 

a) El  numeral  10  de  la  norma  verificada,  exige  que  se  soliciten  “ en  forma

individualizada y concreta de los medios de prueba” 

En  el  acápite  denominado  pruebas  documentales,  la  parte  demandante  enlista

unos documentos, no obstante al revisar los anexos se observa que se aportó copia

de la “Terminación contrato de trabajo por justa causa”1,  sin que fuera solicitado

como prueba, por lo que se debe realizar la aclaración respectiva. 

2.  El  artículo  26  del  C.P.L.  establece  los  anexos  que  deben  acompañar  la

demanda, determinando en el numeral primero que debe aportarse “el poder”.

Al  estudiar  el  mandato  otorgado  se  tiene  que  se  registra  como  nombre  de  la

demandante PAOLA ENDREA   HERNÁNDEZ sin embargo en la demanda como tal se

consigna  el  nombre  de  PAOLA  ANDREA   HERNÁNDEZ,  razón  por  la  cual  con  el

propósito de identificar de manera adecuada el extremo activo de la Litis, la parte

demandante deberá realizar la aclaración respectiva. 

3. El Decreto  806  de  2020,  contemplando unos  requisitos  adicionales   a  los

exigidos  por  el  articulo  25  y  siguientes  del  C.S.T.,  que  deben  ser  evaluados  al

momento  de  calificar  el  libelo  demandatorio,  por  lo  que  ante  la  ausencia  de

alguno de ellos se producirá la inadmisión de la demanda. Se precisa que para la

1 Visto en la pág. 26 del archivo 0001
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fecha  de  presentación  de  la  demanda  el  Decreto  806  de  2020  se  encontraba

vigente, razón por la cual sus disposiciones resultan exigibles en el asunto objeto de

pronunciamiento. 

a) El inciso cuarto del mismo artículo, exige que “… el demandante, al presentar la

demanda, simultáneamente  deberá  enviar  por  medio  electrónico copia de ella  y  de sus

anexos  a  los  demandados…  de  no  conocerse  el  canal  de  digital  (sic)  de  la  parte

demandada, se acreditará con la demanda el  envío físico de la misma con sus  anexos ”

Negrilla fuera de texto

Una vez examinado el mail2 con el que se radió la demanda, se tiene que la parte

demandante no remitió por correo electrónico ni a la dirección física, la demanda

con sus anexos a la sociedad demandada, incumpliendo la exigencia prevista por

el Decreto 806 de 2020. 

Con fundamento  en  los  documentos  expuestos  y  dando aplicación  a  lo  previsto

por  el  artículo  28  del  C.P.L.  se  devolverá la  demanda  para  que  la  parte

demandante subsane las deficiencias señaladas en el término improrrogable de 5

días. 

En virtud de lo anterior,

RESUELVE:

PRIMERO:  DEVOLVER  la  demanda  ordinaria  laboral  promovida  por  la  PAOLA

ANDREA  HERNÁNDEZ en  contra  de  la  sociedad  SERVICIO  Y  ATENCIÓN  EN  SALUD

SANAS I.P.S. S.A. y solidariamente en contra de MEDIMAS E.P.S. S.A., por las razones

anotadas en esta providencia.

SEGUNDO:  CONCEDER  a la parte demandante el término de cinco (05) días para que

subsane  las  insuficiencias  acusadas,  so  pena  de  ser  rechazada.  El  escrito  deberá

enviarse  al  correo electrónico del  juzgado  j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

en el horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5 p.m.; de

igual manera.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA

2 Visto en el archivo 0003
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